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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Granada, de modifica-
ción de la Resolución de 3 de octubre de 2005, de
concesión de subvenciones a las Entidades Locales de
la provincia de Granada que se citan, para mejora
de su infraestructura en el año 2005.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de sub-
venciones a Entidades Locales en 2005 para mejora de su
infraestructura (BOJA núm. 28, de 9 de febrero de 2005) y
de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por Resolución de fecha 3 de octubre de 2005,
se concedieron subvenciones a las Entidades Locales de la
provincia de Granada para mejora de su infraestructura en
el año 2005, cumpliendo los requisitos de tramitación y aten-
diendo a los criterios de valoración establecidos en la Orden
reguladora, así como las disponibilidades presupuestarias, que
ascendían a 2.912.284,66 euros.

Segundo. Según establece el acta de la Comisión de Valo-
ración de fecha 21 de julio de 2005 de las solicitudes de
subvención presentadas por Entidades Locales de la provincia
de Granada, al amparo de la Orden de la Consejería de Gober-
nación, de 25 de enero de 2005, en su punto cuarto, párrafo
segundo, establece que los proyectos debidamente ordenados
por orden de puntuación, que no habiendo obtenido finan-
ciación queden a resultas de posibles incidencias en los selec-
cionados, o para atender posibles incrementos de créditos que
puedan producirse en el presente ejercicio.

Tercero. Habiéndose producido un incremento del crédito
por un importe de 650.568,26 euros e incidencias en los
seleccionados por un importe de 134.598,00 euros, y reco-
gidos en el acta de la Comisión que se citan, mediante Anexo
a la presente, atendiendo a los criterios de valoración y orden
establecidos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, se recogen las normas reguladoras de subven-
ciones y ayudas públicas.

V. La Orden de la Consejería de Gobernación de 25 de
enero de 2005, establece las bases reguladoras de la presente
línea de subvenciones disponiendo en su artículo 35, que
la competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones de cuantía inferior
a 150.000 euros, o que tengan un plazo de ejecución de
hasta un año, corresponde al Titular de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
de la Titular de la Consejería de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección constituída al efecto.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/18 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente Comisión de Valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la materialización efectiva
del abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
3.5.2005, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras a las subven-
ciones concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo
de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Noveno. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Granada, 13 de diciembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Granada. (PP. 4673/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Uso doméstico y benéfico

Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 1,8435 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 4,1747 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 7,8060 euros/mes

Uso industrial, comercial, obras y centros
oficiales
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 8,2481 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 11,2490 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 23,2938 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Uso doméstico
Hasta 10 m3/abonado/mes 0,3038 euros/m3

Más de 10 m3/abonado/mes
a 20 m3/abonados/mes 0,9441 euros/m3

Más de 20 m3/abonado/mes 1,2493 euros/m3

Uso industrial y obras
Hasta 35 m3/abonado/mes 0,6081 euros/m3

Más de 35 m3/abonado/mes 0,9593 euros/m3

Uso comercial
Hasta 20 m3/abonado/mes 0,5400 euros/m3

Más de 20 m3/abonado/mes 1,2493 euros/m3

Uso benéfico
Hasta 3 m3/abonado/mes 0,0544 euros/m3

Usos oficiales
Bloque único 0,3702 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados


